	Recurso de Revisión:
	02543/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala


[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02543/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala


[image: ]
[bookmark: _heading=h.sre9h05q4v0b]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02543/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El once de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00798/TOLUCA/IP/2025; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“El recurso recauda por co acepto de infracciones y en que mejoras o en que se invierte esto del los últimos 12 meses” (Sic)

2. Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El cinco de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en el tenor siguiente:

“En atención a la solicitud con folio 0798/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
Archivos electrónicos adjuntos:

Estado-Analitico-del-Ejercicio-por-Clasificacion-por-Objeto-del-Gasto.pdf: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gato (Capitulo y Concepto), Toluca 0101, del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024.


R. 0798. 2025.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió que la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana y Servidor Público Habilitado, informó que es la Tesorería Municipal, quien cuenta con la Dirección de Ingresos, y en conjunto recaudan el pago de las infracciones, no solo en el ámbito del tránsito municipal, también derivado de otros conceptos, como las infracciones impuestas por incumplimiento a las disipaciones administrativas. Por su parte, la Tesorería Municipal y Servidor Público Habilitado, refirió adjuntar el “Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos de clasificación por objeto del gasto a septiembre de 2024”.


4. El seis de marzo de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “L a información no es loq ue se solicita de manera precisa” (Sic.)


· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad: “No es la información como se solicita no es calro lo que entregan” (Sic.)

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del trece de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe correspondiente por medio de los siguientes archivos electrónicos:
2. Ratificación RR-2543-2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, ratificó la respuesta emitida por la Tesorería Municipal.


A. RR-2543-2025.pdf: Oficio suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual, ratificó la respuesta.


7. Por su parte, el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. El once de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles.

9. Finalmente, mediante acuerdo del dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y---------


[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
10.  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho de febrero al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el tres de marzo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. El Particular solicitó conocer el recurso recaudado por concepto de infracciones y en que se ha invertido, del once de febrero de dos mil veinticuatro al once de febrero de dos mil veinticinco.

14. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, por medio de la Tesorería Municipal, remitió el Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos de clasificación por objeto del gasto del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024.

15. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó porque la información proporcionada no es clara y precisa.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

18. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

19. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
21. Acotada la Litis del presente asunto, es de reiterar que el Particular solicitó conocer el recurso recaudado por concepto de infracciones y en que se ha invertido, del once de febrero de dos mil veinticuatro al once de febrero de dos mil veinticinco.

22. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Tesorería Municipal, remitió el Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos de clasificación por objeto del gasto del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024. Como se observa:
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(…)

23. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que se inconformó porque la información proporcionada no es clara y precisa.

24. En atención a lo expuesto, es necesario señalar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, tan es así que hizo entrega del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gato (Capitulo y Concepto), Toluca 0101, del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024, por medio del Servidor Público Habilitado Competente de la Tesorería Municipal.

25. En este sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

26. No obstante, del análisis realizado a las documentales proporcionadas, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó la cantidad recaudada por concepto de infracciones, tampoco fue preciso respecto a las mejoras realizadas o en que se invirtió y se limitó a entregar información del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024, no así de del 11 de febrero de 2024 al 11 de febrero de 2025, como fue solicitada.

27. Precisado lo anterior, es de mencionar que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Por lo tanto, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

28. En seguimiento al mandato constitucional antes señalado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:1]; estos ayuntamientos se renovarán cada tres años, e iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por[footnoteRef:2]:  [1:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [2:  Artículo 16, Ídem.] 

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

29. Ahora bien, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el Cabildo, a propuesta de la o el Presidente Municipal, mismas que estarán subordinadas a éste[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


30. De acuerdo con lo establecido por el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para el correcto funcionamiento de la administración pública municipal, los ayuntamientos deberán contar, al menos, con las siguientes dependencias:
“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente. 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente. 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente. 
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.”
(Énfasis añadido)

31. Resultando de especial interés la Tesorería Municipal, la cual será el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 93, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 

32. De conformidad con lo establecido por el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Tesorería Municipal tendrá, entre sus funciones, las siguientes:
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
(…)”
(Énfasis añadido)

33. De lo anterior se colige que la Tesorería Municipal se encargará de recaudar, ministrar y controlar los ingresos y gastos derivado del ejercicio de las funciones y atribuciones propias de la administración pública municipal; como es el caso de la recaudación de ingresos derivados por la imposición de sanciones por infracciones impuestas por autoridades municipales competentes.

34. Correlativo a lo anterior, el Manual de Organización de lo Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Toluca, establece que el Tesorero Municipal cuenta con las siguientes atribuciones:

-Coordinar la orientación técnica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y los procedimientos para su debida observancia; 
-Proporcionar la asesoría en materia de interpretación y aplicación de las leyes tributarias que le sea solicitada por el Ayuntamiento, la administración pública municipal y las o los contribuyentes;  
-Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para recuperar y/o cancelar los créditos fiscales, cuentas incobrables y cuentas incosteables;  
-Emitir las políticas que en materia de ejercicio presupuestal sean de observancia por las dependencias municipales;  
-Proponer las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales;  
-Otorgar suficiencia presupuestal a las solicitudes de adquisiciones y servicios, así como las ampliaciones del monto del gasto operativo de las dependencias y organismos auxiliares;  
-Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables;  
-Coadyuvar con el Presidente Municipal en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante cualquier tribunal, cuando tenga interés la hacienda pública municipal, así como en la tramitación de los recursos administrativos de inconformidad en materia fiscal que interpongan los contribuyentes;  
-Verificar que se mantenga actualizada la información catastral del territorio municipal conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en dicha materia;  Corroborar que se lleve a cabo la debida garantía del interés fiscal, cuando así lo determinen las disposiciones legales;  
-Hacer efectivos los depósitos, fianzas, títulos de crédito y en general cualquier garantía o derecho otorgado para garantizar el interés fiscal, incluyendo el adeudo de intereses o de los accesorios legales generados por pago extemporáneo;  
-Ejercer en el ámbito de su competencia las atribuciones derivadas del sistema estatal de coordinación hacendaria, así como de los convenios y acuerdos que se celebren en el marco del propio sistema;
-Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones, aprovechamientos, los productos y en general, todos los ingresos municipales cualquiera que sea su naturaleza, en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables;  
-Vigilar que se recauden los ingresos por los distintos conceptos impositivos que señala el Presupuesto y la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año en curso;  
-Enunciar la política financiera y crediticia del Municipio;  
-Proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos los cuales deberán ser elaborados y etiquetados con perspectiva de género, informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario;  
-Emitir los criterios y políticas para la aplicación de los ordenamientos fiscales, así como resolver las diferencias que se susciten en la interpretación de los mismos, en términos de lo que dispone el Código Financiero;  
-Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales de carácter fiscal, aplicables en el ámbito municipal;  
-Autorizar y verificar la reasignación de recursos presupuestarios a otros programas sociales prioritarios mediante el dictamen correspondiente, en coordinación con la Secretaría Técnica de la Presidencia, informando de ello al Ayuntamiento;  
-Administrar los estacionamientos de propiedad municipal, en términos de lo que dispone el Capítulo Octavo del Título Sexto de este Código;  
-Elaborar y resguardar los padrones de contribuyentes del municipio de Toluca;  
-Dar a conocer a las dependencias que conforman la administración pública municipal, conjuntamente con la Coordinación de Planeación, la información necesaria para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipal, en observancia a la normatividad aplicable;  
-Analizar las solicitudes de asignación presupuestaria entregadas por las áreas y, en su caso emitir las notificaciones correspondientes;  
-Presentar ante el Ayuntamiento el informe anual de las finanzas públicas;  
-Expedir copias certificadas de los documentos que corroboren el pago de las obligaciones fiscales y documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; y  
-Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y el Presidente Municipal.

35. Por su parte, el artículo 3.21. del mismo ordenamiento legal, establece que para el cumplimiento de sus atribuciones la Tesorería Municipal se auxiliará de la Dirección de Ingresos, de la Dirección de Egresos, de la Dirección de Contaduría y la Unidad de Catastro.

36. Correlativo a lo anterior, el artículo 3.22 establece que la o el titular de la Dirección de Ingresos tendrá las siguientes atribuciones:
-Recaudar los ingresos públicos municipales por los distintos conceptos que señala la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México aplicable para el ejercicio fiscal correspondiente; 
-Controlar, supervisar y reportar la cifra de ingresos recaudada en el municipio, obtenidos por obligaciones hacendarias, impuestos, derechos, aprovechamientos y demás ingresos municipales; 
-Elaborar el Programa General de Recaudación de Ingresos Tributarios;  
-Efectuar la recaudación por concepto de ocupación de la vía pública y lugares de uso común para estacionamiento de vehículos automotores por medio de los estacionamientos;
-Fijar y evaluar las metas de recaudación para cada ejercicio fiscal por oficina receptora;  
-Diseñar y aprobar las formas oficiales de declaraciones a que estén obligados los contribuyentes de gravámenes municipales;  
-Ofrecer los servicios de orientación técnica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y de los procedimientos, para su debida observancia;  
-Elaborar las políticas y programas aplicables en el municipio, para el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las o los contribuyentes; mismo que se someterá a aprobación; 
-Informar de la presunta comisión de delitos fiscales y de cualquier otra índole, de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones, así como de las faltas administrativas cometidas por las o los servidores públicos de la dirección a su cargo;
-Determinar la existencia de créditos fiscales, fijarlos en cantidad líquida, notificarlos, recaudarlos e imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones fiscales;
-Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de créditos fiscales;
-Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, verificaciones y demás actos de comprobación de obligaciones fiscales que establezca la legislación;  
-Establecer los sistemas de control y procedimientos internos a que debe ajustarse la revisión del cumplimiento de obligaciones fiscales;  
-Planificar y ejecutar el programa de fiscalización, así como la evaluación de sus resultados;
-Vigilar que el pago de los impuestos se realice de acuerdo a la base gravable y procedimiento de cálculo que establezca el Código Financiero del Estado de México y Municipios y se cumplan los requisitos y plazos establecidos;  
-Solicitar a las autoridades competentes y fedatarios públicos, la información y documentación que tengan con motivo de sus funciones, para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales o para evaluar la posible realización de actos de fiscalización;
-Expedir los documentos de identificación de las o los servidores públicos que los acrediten para la práctica de notificaciones, requerimientos, embargos y actos de comprobación de las obligaciones fiscales;  
-Calificar y mantener la vigencia de las garantías del interés fiscal otorgadas con motivo de la interposición de medios de impugnación;  
-Ejercer las garantías del interés fiscal que se hubieran dado a favor del Ayuntamiento;
-Emitir, a petición de los contribuyentes constancias de no adeudo;  
-Sancionar la falta de pago por la utilización de los espacios destinados como estacionamiento en la vía pública en el que exista aparato de medición y no marque el tiempo de permanencia para su utilización;  
-Exigir el pago de los créditos fiscales a favor del municipio que no se hayan cubierto o garantizado dentro de los plazos señalados en la ley mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución, de conformidad con la legislación fiscal aplicable, lineamientos y circulares que al efecto se emitan; Inscribir en la Oficina Registral que corresponda, en atención a la naturaleza de los bienes o derechos de que se trate, el embargo de bienes raíces, de derechos reales o de negociaciones.
-Supervisar la integración del Presupuesto Anual de Ingresos del Ayuntamiento de Toluca para someterlo a consideración del titular de la Tesorería Municipal; 
-Establecer y unificar mecanismos de coordinación con las unidades administrativas para la integración del Presupuesto Anual de Ingresos de la administración pública municipal, elaborando y difundiendo las normas y procedimientos para el ejercicio y control eficiente del gasto; 
-Reunir, concentrar y administrar las cuentas bancarias del municipio, así como resguardar el efectivo y los valores de realización inmediata recaudados por el gobierno municipal; 
-Proponer el presupuesto anual de ingresos, una vez aprobado el programa general de recaudación de ingresos tributarios;

37. Por su parte, el artículo 3.23 establece que la o el Titular de la Dirección de Egresos tendrá las siguientes atribuciones:
-Proponer al Ayuntamiento los presupuestos de egresos; informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario; 
-Determinar el flujo de efectivo y realizar la programación de los pagos que se deben efectuar con cargo al presupuesto de egresos del Ayuntamiento y verificar que se lleve a cabo; 
-Recibir, concentrar, custodiar y manejar los fondos y valores del Ayuntamiento; 
-Operar y controlar las cuentas bancarias del Ayuntamiento e invertir sus recursos financieros; 
-Proponer la normatividad a la que deberán sujetarse las dependencias en materia de gasto operativo y de inversión; 
-Planear, evaluar y registrar el avance de los programas de inversión y gasto público de las dependencias del Ayuntamiento y de sus organismos auxiliares y, en su caso, proponer las medidas correctivas a fin de que sean congruentes con el Plan de Desarrollo Municipal;
-Analizar y evaluar para su autorización los traspasos presupuestarios que plenamente se justifiquen, siempre y cuando el traspaso implique una disminución de recursos en las metas programadas una vez que éstas hayan sido cumplidas y signifique para el Ayuntamiento el registro de ahorros presupuestarios; 
-Vigilar que los traspasos presupuestarios que cancelen uno o más proyectos para ser reasignados a otros proyectos prioritarios, cuenten con un dictamen de reconducción y actualización de los programas; 
-Proponer el programa de endeudamiento municipal y las posibles fuentes de financiamiento para los proyectos de inversión; 
-Asesorar a las dependencias municipales en la elaboración del proyecto de presupuesto del gasto público, así como del presupuesto definitivo y establecer normas, sistemas y procedimientos para el ejercicio del presupuesto de inversión pública y gasto público;  
-Coordinar y planear la integración, aplicación y distribución de los recursos financieros del Ayuntamiento de Toluca, con base en el presupuesto autorizado a cada dependencia, controlando su adecuado ejercicio y estableciendo las medidas necesarias para la operación de los programas de inversión y gasto corriente; así como para el pago de las obligaciones contraídas con proveedores de bienes y servicios;
-Registrar y controlar los recursos federales, estatales y municipales, destinados a programas y proyectos de inversión en el municipio; y 
-Las demás que le asignen otros ordenamientos, el Presidente Municipal y la o el Tesorero Municipal.

38. Finalmente, el artículo 3.24. refiere que la o el Titular de la Dirección de Contaduría tendrá las siguientes atribuciones:  
-Registrar y controlar las operaciones financieras, presupuestales y contables que emanen de las dependencias de la administración pública municipal;  
-Registrar contable y presupuestalmente los ingresos y egresos públicos y las operaciones financieras del municipio para emitir información veraz y oportuna que permita la toma de decisiones; 
-Recopilar, organizar y consolidar la información financiera, presupuestal y programática, así como la documentación generada por las dependencias para integrar y presentar los informes mensuales, financieros y la cuenta pública anual, conforme a los lineamientos establecidos por la entidad fiscalizadora y al Manual Único de Contabilidad Gubernamental; 
-Elaborar los informes financieros mensuales y la cuenta pública del Ayuntamiento, con apego a los lineamientos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización;  
-Solventar en conjunto con la Coordinación de Planeación, los pliegos de observaciones y recomendaciones que finque el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;  
-Proponer la cancelación de cuentas incobrables y la depuración de cuentas cobrables, en términos de las disposiciones legales; 
-Presentar al titular de la Tesorería Municipal la propuesta de cancelación contable de las cuentas incobrables, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
-Verificar en los libros contables saldos pendientes para tramitar y elaborar las constancias de no adeudo solicitadas por el personal del ayuntamiento y remitirlas al titular de la Tesorería Municipal para su firma;  
-Cumplir con las obligaciones fiscales a que está sujeto el Ayuntamiento; 
-Elaborar y reportar la posición financiera del Ayuntamiento, en relación con los niveles de gasto, así como las disponibilidades de fondos; y
-Las demás que le asignen otros ordenamientos, el Presidente Municipal y la o el Tesorero Municipal.

39. En consecuencia, analizadas las constancias que forman el expediente electrónico, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02543/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena, el o los documentos donde conste el recurso recaudado por concepto de infracciones y en que se ha invertido, del once de febrero de dos mil veinticuatro al once de febrero de dos mil veinticinco.
40. Para el caso de que, los documentos donde conste en que se ha invertido el recurso recaudado por concepto de infracciones, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que así lo haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
41. Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

42. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

43. Así, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

44. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

45. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

46. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)”

47. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

48. [bookmark: _GoBack]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 02543/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información pública registrada con el número 00798/TOLUCA/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el o los documentos donde conste el recurso recaudado por concepto de infracciones y en que se ha invertido, del once de febrero de dos mil veinticuatro al once de febrero de dos mil veinticinco.
Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se pongan a disposición del RECURRENTE.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Para el caso de que la información que se ordena, relativa a los documentos donde conste en que se ha invertido el recurso recaudado por concepto de infracciones, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que así lo haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEI; PRESUPUESTO DE EGRESOS
CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO Y CONCEPTO)

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024
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